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. A ru CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA En la ciudad de Santo_Domingo de los 

, LUIS CEVALLOS y OTROS Colorados, Cantón del"mismo nombre, 

50 A FAVOR DE Provincia de Pichincha, República del 

" COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Ecuador a OCHO DE JULLO.-DEL 

co GUN: ESCOLAR E INSTITUCIONAL AÑO DOS MIL CINCO, ante mí el 

“* BONANZA S.A.” Notario Segundo de este Cantón Doctor 

CUANTIA. USD. 1.340.00 EDGAR  PAZMIÑO  PAZMIÑO, 

| A SIVB. 12. 22, COPIA COMPARECEN: Los señores: LUIS 

co o o ERNESTO CEVALLOS SÁNCHEZ, 
  

¿gar Panmbo q 
casado con Ercilia Petaherrera GO 17 

  

ERNESTO MOYA  BUSTILLOS, 18 
  

casado con Lily Mariana Vallejo Díaz; 19 SIA, 

, AIME RAMIRO YÁNEZ SALCEDO, 
2 20 0 

divorciado; /ÁARAMILLO CHICAIZA 

  

  

21 
  

SEGUNDO HONORIO, casado con 
  

22 Lo 
[y 

Laura Mejía; AÑLAÑA TIPANTA SEGUNDO ULPIANO, casado con Rosa Patricia 
23 AN 
  

Yajamin Topon; ACOSTA ATAPUMA ANGEL PATRICIO, casado con Amparo 
24 
  ww 

Maricela Mejía Alcocer; HOSERO PRADO SILVIO LUGARDO, casado con Leonor 25 - 
  

LL 
Quiroz; FPÓNGUINO ALDAZ ANTONIO MEDARDO, casado con María Pillajo; 26 
  

¡0 
GOMEZ LUCAS JOSE ROBERTO, solter9y T OPON REIMUNDO JUAN RAMON, 27 
      casado con María Hermelinda Guachamin; GUALLE QUISAGUANO ISAAC 28 
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POLIVIO, casado con Bertha Quisaguano; TORRES MONCAYO FRANCO, casado 
  

con Yeni Janeth Loor Cevallos, QUIMIS PARRALES CAMILO ALBERTO, casado 
  

con Carmen del Rocio Macías Jara; TAPIA VALENCIA EUGENIO WLADIMIR, 
  

soltero; PILLAJO LUIS ALFREDO, casado con Fanny Yolanda Tello; MOYA 
  

VALLEJO CESAR ERNESTO, soltero; PACHA ANDRANGO JUAN ARMANDO, 
  

casado con Martha Clementina Quimbiulco; GUALLE OBALSECA LUIS 
  

ASDRÚBAL, casado con Rosario Jaramillo Cevallos; TONGUINO PILLAJO ROQUE 
  

MEDARDO, casado con Norma Liliana Chasipanta ; TONGUINO PILLAJO RITHA 
  

CAROLINA, soltera, ACOSTA MEJÍA ANGEL PATRICIO, soltero; GOMEZ 
  

CALDERON HUMBERTO ARMANDO, soltero; CEDEÑO AVILES ARCENIO 
  

GENTIL, casado con Mariana Baquerizo Punguil; GOMEZ CALDERON ROBERTO 
  

PATRICIO, casado con Sandra Quimis Parrales, GOMEZ QUIMIS CHRISTIAN 
  

DAMIÁN, soltero; TIPAN MORALES FABIAN GIOVANNY, soltero; CEVALLOS 
  

PEÑAHERRERA LUIS HERNAN, casado con Guicella Soledad Valencia; TAPIA 
  

GARCIA MARLON EDUARDO, soltero, GUZMAN RODRIGUEZ MILTON 
  

EFRAIN, — casado con Olga Fabiola Uribe; SANTAMARIA ESTEVEZ JUAN 
  

CARLOS, casado con Mónica Gumercinda Sarango; MOYA VALLEJO MIGUEL 
  

ANGEL, soltero; NAVAS MORALES MANUEL PATRICIO, casado con Juana 
  

Cumbiulco, PAUCAR PILAQUINGA MARIO OLMEDO, casado con Lucy Patricia 
  

Guachamin; TOPON GUACHAMIN KARINA MARIBEL, soltera; GUALLE 
  

QUISAGUANO ZULAY ROSANA, casada con Carlos López Chuquimarca; 
  

SALAZAR JARAMILLO EDISON PAUL, casado con Alexandra Flores Balarezo; 
  

TIPAN BEDOYA LUIS GUSTAVO, casado con María Delfina Morales; JUMBO 
  

DIAZ LUIS EDUARDO, casado con Germania Manzanillas; TOTOY CAMACHO 
  

MAURO EDUARDO, soltero; PORRAS HONORES MARIA NARCISA, casada con 
  

Fredy Maldonado Aguilar; YANCHAPAXI FUENTES WILSON, casado con María del 
  

Carmen Guachamin; GUACHAMIN BEDOYA LUIS ABELARDO, casado con María 
    Cecilia Flores; CHALACAN ORTEGA ANGEL MARIA, casado con María   
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Muy, 
Dr. Edgar Pazmlño Parma 
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Guadalupe Ortega; MARTINEZ LUZURIAGA WILSON VINICIO, casado con Rosa 

a 

  

Angélica Vega Jiménez, MUÑOZ GUERRA JAIME RODRIGO, casado con Ligia 
  

Cumandá Albuja; CONDOY MACHUCA WILLIAMS FREDDY, casado con Virna 
  

Liseth Durazno Delgado; BAQUERO CEDEÑO DARWIN ENRIQUE, casado con 
  

Sandra Maribel Bravo Cagua; TAMAYO ESPIN JUAN RAMON, casado con Lidia 
  

Ibarra, CUAICAL VELASTEGUI VIVIANA ELIZABETH, soltera; SIDEL PACHECO 
  

JORGE ALFONSO, casado con Marixa Ramón Iñiguez; SOLORZANO MEZA 
  

MARCOS LEONARDO, casado con Katia Paola Bonilla Meneses; CRUZ 
  

SANDOVAL EBERTO, casado con Rosa Yolanda Aguilar, CRUZ AGUILAR 
  

FABIAN EBERTO, divorciado; CARRERA MOGRO CESAR AUGUSTO, de estado 
  

civil divorciado; BRAVO LANDACAY MAX HERMEL, casado con Nely Martínez; 
  

Ingeniero ASTUDILLO IÑIGUEZ EDGAR MEDARDO, casado con Vilma Esperanza 
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  Ez; MORA ESTRADA LUIS RODRIGO, casado con Ligia Moraima Luzuriaga; 
  

ANO MARIÑO LUIS ENRIQUE, divorciado; CAIZA CHUQUI JOSE MIGUEL, 
    

on María Victoria Nacato; Doctor CEDEÑO VERA GUILLERMO ARTURO, 
  

HERRERA OLALLA ELENA ALEXANDRA, casada con Pablo Antonio 
  

fofquesaf FUENTES SIMBAÑA HUGO NEPTALÍ, casado con Ana Maricla llidalgo 
  

Silva; todos por sus propios derechos; el señor MONTOYA CFEVALLOS 
  

ESTUARDO ROLANDO, soltero; en calidad de Mandatario de la señora CEVALLOS 
  

PEÑAHERRERA RUTH ALEXANDRA; casada con. Fausto Guillermo Ullauri; el 
  

señor YANEZ SALCEDO JAIME RAMIRO, — de estado civil divorciado ; en calidad 
  

de Mandatario de la señorita ESCOBAR CALERO ROSA JANNETH; soltera, según 
  

poder adjunto; el señor CEVALLOS PEÑAHERRERA LUIS HERNAN, casado con 
  

Guicela Soledad Valencia; en calidad de Mandatario de la señora CEVALLOS 
  

PEÑAHERRERA ALICIA BEATRIZ , casada con Wellington Iván Brascro Tobar, 
  

según consta de los poderes adjuntos; y, los señores RAMOS OBANDO LUIS 

GONZALO, casado con Blanca Barrigas, y, MENESES TORO ALVARO ISRAEL, 
    soltero, todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son vecinos de este lugar,   
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mayores de edad, ecuatorianos, hecha excepción de los dos últimos que son 
  

colombianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que elevan a 
  

escritura pública el contenido de la Minuta que me entregan cuyo tenor literal es cl 
  

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO DEL CANTON: En el registro de 
  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Constitución de una Compañía, 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTES:- 
  

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública y constituyen la 
  

COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR e INSTITUCIONAL BONANZA 
  

S. A. los señores: CEVALLOS SANCHEZ LUIS ERNESTO, DE ESTADO CIVIL 
  

CASADO; MOYA BUSTILLOS GALO ERNESTO, DE ESTADO CIVIL CASADO; 
  

YANEZ SALCEDO JAIME RAMIRO, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO; 
  

JARAMILLO CHICAIZA SEGUNDO HONORIO, DE ESTADO CIVIL CASADO; 
  

VILAÑA TIPANTA SEGUNDO ULPIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO; 
  

ACOSTA ATAPUMA ANGEL PATRICIO, DE ESTADO CIVIL CASADO; ROSERO 
  

PRADO SILVIO LUGARDO, DE ESTADO CIVIL CASADO; TONGUINO ALDAZ 
  

ANTONIO MEDARDO, DE ESTADO CIVIL CASADO; GOMEZ LUCAS JOSE 
  

ROBERTO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; TOPON REIMUNDO JUAN RAMON, 
  

DE ESTADO CIVIL CASADO; GUALLE QUISAGUANO ISAAC POLIVIO, DE 
  

ESTADO CIVIL CASADO; TORRES MONCAYO FRANCO, DE ESTADO CIVIL 
  

CASADO; QUIMIS PARRALES CAMILO ALBERTO, DE ESTADO CIVIL 
  

CASADO; TAPIA VALENCIA EUGENIO WLADIMIR, DE ESTADO CIVIL 
  

SOLTERO; PILLAJO LUIS ALFREDO, DE ESTADO CIVIL CASADO; MOYA 
  

VALLEJO CESAR ERNESTO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; PACHA 
  

ANDRANGO JUAN ARMANDO, DE ESTADO CIVIL CASADO; GUALLE 
  

  

o | 
BALSECA LUIS ASDRUBAL, DE ESTADO CIVIL CASADO; TONGUINO 

1 % 

PILLAJO ROQUE MEDARDO, DE_ESTADO CIVIL CASADO: TONGUINO 
  

PILLAJO RITHA CAROLINA, de estado civil soltera; ACOSTA MEJIA ANGEL 
    PATRICIO, de estado civil soltero; GOMEZ CALDERON HUMBERTO   
  

    

Dr. Edgar Pazmiño Paz;
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de estado civil soltero; CEDEÑO AVILES ARCENIO GENTIL, de estado civil casado; 
  

GOMEZ CALDERON ROBERTO PATRICIO, de estado civil casado; GOMEZ 
  

QUIMIS CHRISTIAN DAMIÁN, de estado civil soltero; TIPAN MORALES FABIAN 
  

  

GEOVANNY, de estado civil soltero; CEVALLOS PEÑAHERRERA LUIS HERNAN, 
  

de estado civil casado; TAPIA GARCIA MARLON EDUARDO, de estado civil soltero; 
  

GUZMAN RODRIGUEZ MILTON EFRAIN, de estado civil casado; SANTAMARIA 
  

ESTEVEZ JUAN CARLOS, de estado civil casado; MOYA VALLEJO MIGUEL 
  

o DE a 

dr. Edgar Pazmiño Pazmiño ANGEL, de estado civil soltero; NAVAS MORALES MANUEL PATRICIO, de estado 
  

civil casado; PAUCAR PILAQUINGA MARIO OLMEDO, DE ESTADO CIVIL 
  

10 
CASADO; TOPON GUACHAMIN KARINA MARIBEL, DE ESTADO CIVIL 
  

11 
SOLTERA; GUALLE QUISAGUANO ZULAY ROSANA, DE ESTADO CIVIL 
  

rar SEGUN 

CASADA; SALAZAR JARAMILLO EDISON PAUL; de estado civil casado; TIPAN 
  

3   BEDOYA LUIS GUSTAVO, de estado civil casado, JUMBO DIAZ LUIS EDUARDO, 
  

yu 
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de estado civil casado; TOTOY CAMACHO MAURO EDUARDO, de estado civil 
  

v 
e 

A 

soltero; PORRAS HONORES MARIA NARCISA, de estado civil casada; 
  MiNGO PEN 

agar Dania 
Ñ - YANCHAPAXI FUENTES WILSON, de estado civil casado; GUACHAMIN 
  

17 
A BEDOYA LUIS ABELARDO, de estado civil casado; CHALACAN ORTEGA ANGEL 
  

18 

MARIA, de estado civil casado, MARTINEZ LUZURIAGA WILSON VINICIO, de 
  

19 
estado civil casado, MUÑOZ GUERRA JAIME RODRIGO, de estado civil casado; 
  

20 
CONDOY MACHUCA WILLIAMS FREDDY, de estado civil casado; BAQUERO 
  

21 
CEDEÑO DARWIN ENRIQUE, de estado civil casado; TAMAYO ESPIN JUAN 
  

22 
RAMON, de estado civil casado; CUAICAL VELASTEGUI VIVIANA ELIZABETH, 
  

23 
de estado civil soltera; SIDEL PACHECO JORGE ALFONSO, de estado civil casado; 
  

24 

SOLORZANO MEZA MARCOS LEONARDO, de estado civil casado; CRUZ 
  

25 

SANDOVAL EBERTO, de estado civil casado; CRUZ AGUILAR FABIAN EBERTO, 
  

26 

de estado civil divorciado, CARRERA MOGRO CESAR AUGUSTO, de estado civil 
  

27 

casado; BRAVO LANDACAY MAX HERMEL, de estado civil casado; ASTUDILLO 
    28 

IÑIGUES EDGAR MEDARDO, de estado civil casado; MORA ESTRADA LUIS 
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RODRIGO, de estado civil casado; BURBANO MARIÑO LUIS ENRIQUE, de estado 
  

civil divorciado; CAIZA CHUQUI JOSE MIGUEL, de estado civil casado; CEDEÑO 
  

VERA GUILLERMO ARTURO, de estado civil soltero; HERRERA OLALLA ELENA 
  

ALEXANDRA, de estado civil casado; FUENTES SIMBAÑA HUGO NEPTALÍ, de 
  

estado civil casado; por sus propios derechos; El señor el señor MONTOYA 
  

CEVALLOS ESTUARDO ROLANDO, de estado civil soltero, en calidad de 
  

Mandatario de la señora CEVALLOS PEÑAHERRERA RUTH ALEXANDRA, de 
  

estado civil casada; el señor YANEZ SALCEDO JAIME RAMIRO, de estado civil 
  

divorciado, en calidad de Mandatario de la señora ESCOBAR CALERO ROSA 
  

JANNETH, de estado civil soltera; el señor CEVALLOS PEÑAHERRERA LUIS 
  

HERNAN, de estado civil soltero, en calidad de Mandatario de la señora CEVALLOS 
  

PEÑAHERRERA ALICIA BEATRIZ, de estado civil casada; Conforme se desprende 
  

de las escrituras publicas de Poder Especial que se adjuntan como documentos 
  

habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana; excepto los señores RAMOS OBANDO LUIS GONZALO y MENESES 
  

TORO ALVARO ISRAEL, colombianos, con domicilio y residencia en esta ciudad de 
  

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, con capacidad legal para 
  

contratar y obligarse por si mismos. SEGUNDA .- DECLARACION DE 
  

VOLUNTAD.- Los comparecientes, de manera expresa declaran que han resuelto 
  

reunirse con el objeto de constituir la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
  

Bonanza Sociedad Anónima, que se regirá por las Leyes del Ecuador y por el siguiente 
  

Estatuto: TERCERA. ESTATUTO DE LACOMPAÑ 
  

ÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
  

BONANZA S.A..-CAPITULO PRIMERO .- NOMBRE, 
  

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTICULO 
  

PRIMERO.-_DENOMINACION- El nombre de la Compañía a 
  

constituirse es: compañía de Transporte Escolar e Institucional Bonanza S. A. 
    ARTICULO  SEGUNDO.-  NACIONALIDAD.- Ecuatoriana ARTICULO   
  

, 

  

NOTARIA SEGUNDA 

al ajo 
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Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 
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TERCERO.- DOMICILIO.* ¿El domicilio principal de la COMPAÑÍA DE 
  

TRANSPORTE ESCOLAR e INSTITUCIONAL BONANZA S.A. es la ciudad de 
  

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha. ARTICULO 
  

  

CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, 
  

contados desde la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del domicilio 
  

NOTARIA SEGUNDA 

>
 

principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o a su vez prorrogar el plazo de 
  cla sia 

US) 7 
duración, de creerlo conveniente la Junta General de Accionistas, y conforme a las 
  

ope 101 

+, Edgar Pazmiño Pazmiño disposiciones legales aplicables. ARTICULO QUINTO.-OBJETO SOCIAL 
  

. La Compañía tiene como objeto social, la prestación del servicio de transporte Escolar 
  

e Institucional, en vehículos de mediana y gran capacidad; además podrá realizar la 
  

  

importación de vehículos, repuestos, piezas y partes requeridas para el mantenimiento 
  

  

del parque automotor de la Compañía; compraventa de lubricantes y más accesorios 
     

  

automotrices.- ARTICULO SEXTO.- Los Permisos de Operación que reciba la 
  

      
   Compañía para la prestación del servicio de Transporte Escolar e Institucional, serán te, 

Autorizados por los Competentes Organismos de Transito, y no constituyen títulos de 
  

   A propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. ARTICULO 
  

Nurrimo.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
  

18 
senticio y mas actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara la Compañía, 
  

19 
previo informe favorable de los Competentes Organismos de Transito. ARTICULO 
  

20 
OCTAVO.- La Compañía en todo lo relacionado con el transito y transporte terrestre se 
  

21 
someterá a la Ley de Transito y Transporte Terrestre vigente y sus Reglamentos; y, a las 
  

22 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos Competentes de Transito. 
  

23 
CAPITULO SEGUNDO .- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y 
  

24 
RESPONSABILIDADES.- ARTICULO NOVENO.- DEL CAPITAL: El capital 
  

25 
suscrito de la compañía es de MIL TRECIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 
  

26 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en MIL TRESCIENTAS 
  

27 
CUARENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
    28 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, capital que ha sido suscrito en   
  

Q
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su totalidad y pagado en un TREINTA POR CIENTO, cada acción será firmada por el 
  

Presidente y por el Gerente General de la Compañía. El capital será suscrito, pagado y 
  

emitido hasta por el límite del capital autorizado en las oportunidades, proporciones y 
  

condiciones que decida la Junta General de Accionistas y conforme a la Ley de 
  

Compañías. El saldo será pagado en el plazo de un año, contado desde la fecha de 
  

Inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil... ARTICULO DECIMO.- 
  

AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 
  

cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y 
  

en la forma establecida por la Ley de Compañías, los Accionistas tendrán derecho 
  

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en la proporción de las que tuvieren 
  

pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO UNDECIMO.- 
  

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los Accionistas por las obligaciones 
  

sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en * 
  

relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la |. 
  

mayoría. ARTICULO DUODECIMO.- "LIBRO DE ACCIONES: La 
  

compañía llevara un libro de acciones y accionistas en el que se registraran las 
  

transferencias de las Acciones, la constitución de los derechos reales y las demás 
  

  

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se probara con la Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho 
  

de negociar las Acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por el Estatuto y la Ley 
  

de Compañías. CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO _ECONOMICO, 
  

BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO 
  

DECIMO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será 
  

  

  

anual y terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente año, el_ Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el balance 
  

general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la formula de distribución de 
    beneficios y demás informes necesarios. El comisario igualmente presentara su   
  

  

¡OTARIA SEGUNDA 
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GULUG— informe durante los quince diastañteriores a la Reunión de la Junta tales balances e 
  

informes podrán ser examinados por los Accionistas en las oficinas de la compañía.- 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- UTILIDADES Y RESERVAS. La Junta General 
  

  

de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 
  

pagado de la acción. De las utilidades liquidas se segregaran por lo menos el diez por 
  

NOTARIA SEGUNDA 

a
 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, 
  

hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 
  

” rr $ 7 
e, nn e 

o 00 

r. Edgar Parmiño Pazmiño Además, la Junta General de accionistas podrá resolver la creación de reservas 
  

especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y 
  

10 
REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 
  

11 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la Junta 
  

NOfARIAJSEGUN] 
13 General de Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el 
  
      HH Gerente General; cada uno de estos Órganos con las atribuciones y deberes que les 
  

  ¡ concede la Ley de Compañías y este Estatuto. ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE 
Le 

¿ 5 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el 
  

TN ot 10% 

16 

ya 
7 

Á Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 
  

. a. 
dar O 

17 
de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, y, 
  

13 
extiaordinariamente las veces que fuere convocadas para tratar asuntos puntualizados en 
  

19 
la convocatoria, La junta estará formada por los accionistas legalmente convocados y 
  

20 
reunidos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CONVOCATORIA: La convocatoria 
  

21 
a la Junta General de accionistas la realizara el Presidente de la compañía mediante 
  

22 
comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
  

23 
domicilio de la compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la 
  

24 

Junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente convocara a Junta 
  

25 
General a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 
  

26 
por ciento del capital pagado para tratar los puntos que se indiquen a su petición, de 
  

27 
conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 
    28 

OCTAVO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: La Junta General de 
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Accionistas, se reunirá en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán 
  

concurrir a la Junta personalmente o ser representados por otro accionista o por un 
  

tercero, mediante poder otorgado ante un Notario o mediante carta poder para cada 
  

junta. El poder a un tercero se realizara necesariamente mediante poder notarial. Este 
  

encargo no se otorgara a los administradores y comisarios de la compafiía. ARTICULO 
  

DECIMO NOVENO.- QUORUM: Para que se instale validamente la Junta General de 
  

accionistas o primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del 
  

capital pagado. Si no hubiere quórum, se realizara una segunda convocatotia mediando 
  

treinta días de la fecha en que se realizo para la primera reunión, instalándose la Junta 
  

General con el número de accionistas presentes o que concurran, sin tomar en cuenta el 
  

capital que representen, debiendo constar este aspecto en la convocatoria. Para los casos 
  

contemplados en el Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, se estará 
  

al procedimiento aquí señalado. ARTICULO VIGESIMO.- LA PRESIDENCIA: . G 
  

Presidirá La Junta General de Accionistas el Presidente de la compañía. Actuara como 
  

secretario el Gerente General, a falta del Presidente actuara quien lo subrogue, el mismo 
  

que estará integrado dentro del Directorio, de acuerdo a sus nombramientos y, en caso de 
  

que faltase el Gerente General, la Junta designara a la persona indicada para que haga las 
  

veces de secretario ad-hoc. ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO.- 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 
  

Accionistas convocada legalmente y reunida es el Órgano Supremo de la Compañía; Y, 
  

en consecuencia, tiene poderes plenos para resolver los asuntos relacionados con los 
  

negocios sociales, así como también en el desarrollo de la empresa que no se hallare 
  

atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a.- 
  

Nombrar al Presidente, al Gerente General, a los comisarios, así como a los vocales 
  

principales y alternos del Directorio; b.- Conocer y resolver todos los informes que 
  

presente el Directorio y demás Órganos de Administración y Fiscalización, como lo. 
  

relativo a los balances, reparto de utilidades, formación de Teservas, administración: e.- 
    Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prorroga sobre el plazo. disolución   
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anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al estatuto y 
  

reglamento, de conformidad con la Ley de Compañías; d.- Aprobar anualmente el 
  

presupuesto de la compañía; e.- Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, 
  

los vocales del Directorio, el Gerente General y el Comisario; f.- Resolver a cerca de la 
  

disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la 
  

remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; g.- Fijar la 
  

cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración, el Gerente 
  

General requiera autorización del Directorio; Y, la de los que requieran autorización de 
  

la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de 
  

Compañías; h.- Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales, de 
  

conformidad con la ley; i.- Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los 
  

Reglamentos de la Compañía; j.- Resolver cualquier asunto que fuera sometido a su 
  

  consideración y que no fuere atribución de otro Órgano de la Compañía; k.- Demás 
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| Satribuciones que contemple la Ley de Compañías y el Estatuto. ARTICULO 
  e 

VIGESMO SEGUNDO.- JUNTA UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar 
  

sesiones de la Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 
  

A conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y'9cho de la Ley de 
  

Compañías, Esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 
  

lugar, dentro del territorio ecuatoriano, para tratar cualquier asunto que crea conveniente, 
  

siempre que este presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 
  

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 
  

Junta, entendiéndose así legalmente convocada y validamente constituida. SECCION 
  

DOS.- DEL DIRECTORIO. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL 
  

DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidente, el Gerente General y 
  

cinco vocales, los vocales con sus respectivos alternos. ARTICULO VIGECIMO 
  

CUARTO.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocales del directorio duraran dos 
  

años en sus funciones; Quienes pueden ser reelegidos permaneciendo en sus cargos hasta 
    que sean legalmente reemplazados. Para ser vocales del directorio no se necesita ser 
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accionista O tener la calidad de accionista. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- 
  

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Las sesiones del Directorio serán presididas por 
  

el Presidente de la compañía, y actuara como Secretario, el Gerente General, a falta del 
  

Gerente General se nombrara un secretario ad-hoc. ARTICULO VIGESIMO 
  

SEXTO.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión del directorio la realizara el 
  

Presidente de la compañía, mediante comunicación escrita a cada uno de los miembros. 
  

El quórum se establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 
  

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
  

DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio: a.- Sesionar ordinariamente 
  

cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; b.- Someter a 
  

consideración de la Junta General de Accionistas el proyecto de presupuesto en el mes 
  

de enero de cada año; c.- Autorizar la compra de inmuebles a favor de la compañía, así 
  

como la celebración de hipotecas y cualquier otro gravamen que limite el dominio o 
  

posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; d.- Autorizar al Gerente . 
  

General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para lo que se requiera de tal 
  

aprobación, en razón de la cuantía determinada por la Junta General; e.- Controlar el 
  

movimiento económico de la compañía y dirigir la politica económica de la misma y de 
  

los negocios; f.- Contratar los servicios de auditoria interna, de acuerdo a la ley; g.- 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales y las disposiciones 
  

legales, del estatuto y reglamento; h.- Presentar anualmente a conocimiento de la Junta 
  

General de Accionistas la creación e incremento de reservas legales, facultativas o 
  

especiales. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del 
  

Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos, y los votos blancos y las 
  

abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- ACTAS. 
  

De cada sesión de Directorio se levantara la correspondiente acta, la que será firmada 
  

por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. SECCION TRES.- DEL 
  

PRESIDENTE ARTÍCULO TRIGESIMO.- DEL PRESIENTE: El Presidente de la 
    Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos   
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años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; Y, podrá tener la calidad de accionista. El 
  

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 
  

TRIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 
  

Son atribuciones y deberes del Presidente de la compañía: a.- Convocar y presidir las 
  

sesiones de la Junta General y del Directorio; b.- Legalizar con su sola firma los 
  

certificados provisionales y las acciones; c.- Vigilar la marcha general de la compañía y 
  

el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 
  

particulares a la Junta General de accionistas; d.- Velar por el cumplimiento del objeto 
  

social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e.- Firmar el 
  

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo debidamente 
  

certificadas; f.- Subrogar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, 
  

  

con toda las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que 
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la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 
  

.” Las demás atribuciones que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamento 
  $ 

+ 

re
 de la compañía; Y, la Junta General de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO 

  

A SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido por la 
  

Junta General de accionistas para un periodo de dos años. Pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente, Y, podrá o no tener la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 
  

legalmente reemplazado. El Gerente General será el representante legal de la Compañía. 
  

SECCION CUATRO.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO TRIGESIMO 
  

TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 
  

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia: a.- Representar judicial y 
  

extrajudicialmente a la compañía; b.- Conducir la gestión de los negocios sociales y la 
  

marcha administrativa de la compañía; c.- Dirigir la gestión económica y financiera de 
  

la compañía; d.- Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 
  

actividades de la compañía; e€.- Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 
  

de la compañía; f.-Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 
    firmas conjuntas con el presidente, hasta por el monto en que esta autorizado; g.- 
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Suscribir el nombramiento del Presidente de la compañía; h.- Inscribir su nombramiento, 
  

previa la razón de aceptación en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía; i.- 
  

Presentar el informe anual de labores a la Junta General de accionistas; j.- Otorgar 
  

poderes especiales y generales conforme a lo dispuesto en el estatuto y en la Ley de 
  

Compañías; k.- Contratar empleados y fijar las remuneraciones respectivas; 1.- Vigilar 
  

que se lleven conforme a la ley los libros de contabilidad, de acciones y accionistas y de 
  

las actas de la Junta General de accionistas; 1.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
  

de la Junta General de accionistas; m.- Presentar a la Junta General de accionistas el 
  

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución, excedentes 
  

dentro del plazo de tres meses, contados a partir del cierre económico; n.- Realizar la 
  

apertura de cuentas corrientes bancarias de acuerdo a las distribuciones otorgadas por la 
  

Junta General de accionistas; ñ.- Reemplazar al presidente en caso de ausencia; y, o.- 
  

Cumplir y hacer cumplir las demás obligaciones, deberes y responsabilidades que 
  

establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamento interno de la compañía, como 
  

también las que señale la Junta General de accionistas. CAPITULO QUINTO.- DE 
  

LA FISCALIZACION Y CONTROL DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO CUARTO.- DEL COMISARIO: La Junta General de accionistas será 
  

la encargada de nombrar un comisario o dos comisarios, según la magnitud del trabajo, 
  

que puede ser accionista o no, para un periodo de dos años; el mismo que podrá ser 
  

reelegido en forma indefinida. ARTÍCULO TRIGESIMO QUINTO.- DEBERES Y 
  

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del comisario, las 
  

que constan en la ley, el presente estatuto, su reglamento y las que señale la Junta 
  

General de accionistas. En fin el comisario tendrá facultades ilimitadas para vigilancia e 
  

inspección sobre todas las actividades sociales, sin dependencia de administración en el 
  

interés de la compañía. CAPITULO SEXTO.- DEL BALANCE GENERAL E 
  

INVENTARIOS.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- DEL BALANCE 
  

GENERAL E INVENTARIOS: El ejercicio económico de la Sociedad comenzara el. 
  

uno de enero y finalizara el treinta y uno de diciembre de cada año. Finalizado este   
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periodo se realizara un inventario de todos los bienes sociales de la compañía. 
EE A a 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Los administradores de la compañía están 
  

obligados a elaborar, en plazo máximo de tres meses contados desde el cierre del 
  

ejercicio económico anual, al balance general, el estado de las cuentas de perdidas y 
  

ganancias en la propuesta de distribución de beneficios y presentarlos a consideración de 
  

la Junta General con la memoria explicativa de la gestión y situación económica y 
  

financiera de la compañía. ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO.- La compañía debe 
  

llevar la contabilidad en idioma castellano y expresarlo en moneda nacional, al presente 
  

se lo hará en dólares de los Estados Unidos de Norte América y el capital se expresara 
  

en la misma moneda. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Del balance general y 
  

del estado de la cuenta de perdidas y ganancias y sus anexos, así como del informe se 
  

entregara un ejemplar a los comisarios, quienes dentro de los quince días siguientes a la 
    fecha de dicha entrega informaran respecto de tales documentos un informe especial, con 
    
lagjobservaciones y sus gestiones que consideren pendientes, informe que se entregara a 
  

administradores para conocimiento de la Junta General. ARTICULO 
  

Y UÁDRAGESIMO.- El balance general y el estado de cuentas pendientes y ganancias 
  

Y, sus anexos, la memoria del administrador y el informe de los comisarios estará a 
  

dlposición de los accionistas, en las oficinas de la Compañía, para su conocimiento y 
  

estudio por lo menos quince dias antes de la fecha de reunión de la Junta General que 
  

deba conocerlo. ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- De las utilidades 
  

ligquidas que resulten de cada ejercicio económico, se tomara un diez por ciento, 
  

destinado a formar parte del fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos 
  

el cincuenta por ciento del capital social. La Junta General podrá acordar la formación de 
  

una reserva especial para prever situaciones indecisas o pendientes que pasen de un 
  

ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios, destinados a su formación. 
  

ARTÍCULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- De los beneficios líquidos anuales se 
  

deberá asignar los porcentajes de los Titulos correspondientes a las partes beneficiarias. 
    Además se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos a favor 
  

 



de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la Junta General. 
  

ARTÍCULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Solo se pagaran dividendos sobre las 
  

acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos, o de reservas expresas 
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efectivas de libre disposición. La distribución de los dividendos a los accionistas se 
  

realizara en proporción al capital pagado. CAPITULO SÉPTIMO.- DEL FONDO 
  

DE RESERVA Y LAS UTILIDADES.- ARTICULO CUADRAGESIMO 
  

CUARTO- La reserva legal se formara con el diez por ciento de las utilidades liquidas 
  

de la Compañía, de cada ejercicio económico, hasta contemplar la cuantía mínima 
  

establecida por la Ley de Compañías. ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- 
  

Una vez que sean aprobados el balance y los inventarios del ejercicio económico 
  

respectivo y luego de practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 
  

reserva legal y de las reservas especiales que haya sido resueltas por la Junta General de 
  

Accionistas, el saldo de las utilidades liquidas, será distribuido entre los accionistas de la 
  

compañía, en proporción a las acciones pagadas por cada uno. ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO SEXTO.- El Gerente General de la compañía pagara los 
  

dividendos de los accionistas, en la forma determinada por la Junta General de 
  

accionistas, pero no reconocerá sobre los mismos ningún interés. CAPITULO 
  

OCTAvO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 
  

CUADRAGESIMO SEPTIMO.- La disolución y liquidación de la compañía, será de 
  

acuerdo a las disposiciones de la Ley de Compañías, el Reglamento y el presente 
  

Estatuto. ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO.- DISPOSICIÓN 
  

GENERAL: De existir alguna omisión en el presente Estatuto, se regirá a la Ley que 
  

rige esta materia, su Reglamento, Estatuto de la Compañía, Ley de Transito y Transporte 
  

Terrestre, Ley de Régimen Municipal, Las Ordenanzas Municipales del Cantón Santo 
  

Domingo de los Colorados, Resoluciones que dictare el Consejo Nacional de Transito. 
  

El Consejo Provincial de Transito y, lo que determine la Junta General de Accionistas. 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO- A más de los Oreanos Internos de 
    28   
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Fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contar con cl ascáptimidnlo ch 
  

contabilidad o auditoria ya sca de persona natural o jurídica especializada en la materia > 

  

para lo cual suscribirá Jos contratos pertinentes. ARTICULO QUINCUAGESIMO.- 
  

  

DECLARACIONES: UNO.- El capital suscrito con el que se constituye la Compañía 
  

es de MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de Norte 
  

NOTARIA SEGUNDA América, suscritos en su totalidad y pagados de la siguiente manera; todos y cada uno 
  ( de los accionistas fundadores que constan en la cláusula de los otorgantes, cancelan el 
  Muy, > 

o 
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aporte de seis dólares por cada accionista, Cada accionista paga en dinero en efectivo la 
  

suma de scis dólares. El pago en numerario de todos los accionistas consta cn la nota de 
  

deposito de la Cuenta de Integración de capital de la Compañía, abierta en el Banco del 
    

    

  

    
  

  es j 

"para que realice los tramites respectivos para la aprobación de esta escritura constitutiva 
  

  

de la Compañía, como también para que opere en todos los actos administrativos de la 
  

misma.- ARTICULO QUINCUAJESIMO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
  

CAPITAL: El capital sc encuentra suscrito y pagado en numeraftio de la siguiente manera: 

  
  

CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

APELLIDOS Y NOMBRES CAPITAL CAPITALA | NUMERO 

SUSCRITO | PAGADO | PAGAR DE 

ACCIONES 

Cevallos Sánchez Luis Ernesto $20 $6 $14 20 
Moya Bostittos Galo Ernesto $20 $6 $14 20 

Yánez Salcedo Jaime Ramiro $20 $6 $14 20 

Jaramillo Chicaiza Segundo Honerio 529 $6 $ 20 
Vilaña Tipanta Segundo Ulpiano $20 $6 $14 20 

Acosta Atapuma Ángel Patricio $20 $6. $14 20. 

Rosero Prado Silvio Lugardo $20 $6 $14 20 

Tonguino Aldaz Antonio Medardo $20 $6 $14 20 
Gómez Lucas José Roberto $20 $6 $14 20 

Topón Reimundo Juan Ramón $20 $6 $14 20 

Guattc Quisaguaro isaac Potivio $ZU 30 $14 20 

Torres Moncayo Franco $20 $6 $14 20 

-Quimis Parrales-Camito-Adberto $20 $6 $13 ZU ] 

Tapia Valencia Eugenio Wladimir $20 $6 $14 20 
Pillajo Luis Alfredo $20 $6 $14 20 

Moya Vallejo Cesar Ernesto $20 $6 $14 20 

Pacha Andrango Juan Armando $20 $6 $14 20         
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Señor Notario se servirá agregar las demás clánsulas de estilo para la validez de la. 
      
  

presente. escritura constitutiva de la Compañía.- (firmado) Doctor. Rafael Reinoso 

[ Gualle Balseca Luis Asdrúbal $20 $6 $14 20 
Tonguino Pillajo Roque Medardo $20 Se $144 20- 

Tonguino Pillajo Ritha Carolina $20 $6 $14 20 
Acosta Mejia Ángel Patricio $20 $6 $14 20 
Gómez Calderón Humberto Armando $20 $6 $14 20 
Cedeño Aviles Arcenio Gentil $20 $6 $14 20. 
Meneses Toro Alvaro Ísract $520 $6 $14 70 
Gómez Calderón Roberto Patricio $20 $6 $14 20 
Gómez Quimis Chistian-Damián $29 $6— 5 14- 28— 

Tipan Morales Fabián Giovanny $20 $6 $14 20 
Cevallos Peñaherrera Ruth Alexandra $20 _$6 $14 20 

_Covallos Peñaherrera Luis Hernán] $20 1.2562. __$1__. 20 
_Vapia García Marlon liduardo 22222820 2962 | $14 20 rn] 
Guzmán Rodriguez Milton Efraín $20 $6 | $14 O sa 6) 

Santamaría Estévez Juan Carlos $20 $6 $14 20 , ln . 

Moya Vallejo Miguel Ángel $529 $6- Sid 20 A 7 
Escobar Calero Rosa Janneth $20 $6 $14 20 o sm e rre 
Nayas Morales Manuel Patricio $20 $6 $14 20 

Paucar Pilaquinga Mario Olmedo $20 $6 $14 20 | 
Topón Guachamin Karina Maribel $20 $6 $14 20 
Gualle Quisaguano Zulay Rosana $20 $6 $14 20 
Salazar Jaramillo Edison Paúl $20 $6 $14 20 

HpanrBedoyatuts Gustavo $20 —5$6 “SH 20 

Jumbo Díaz Luis Eduardo $20 $6 $14 20 
Cevallos Peñaherrera Alicia Beatriz $20 $6 $14 20. 

Totoy Camacho Mauro Eduardo $20 $6 $14 20 

Porras Honores Maria Narcisa $20 $6 $14 20 

Yanchapaxt Fuentes Wilson $20 $6 $14 20 

_Guachamin Bedoya Luis Abelardo [$20 362 50 20 
Ramos Obando buis Gonzato 520 $0 22518 207 
Chalacan Ortega Ángel Maria $20 $6 $14 20 MM 
Martínez Luzuriaga Wiison-Vinteio $20 6 $44, 209 

Muñoz Guerra Jaime Rodrigo $20 $6 $14 20 
Condoy Machuca Williams Freddy $20 $6 $14 20 

Baquero Cedeño Darwin Enrique $20 $6 $14 20 
Tamayo Espin Juan Ramón $20 $6 $14 A 
Cuaical Velastegui Viviana Elizabeth $20 $6 $14 20 
Sidel Pacheco Jorge Alfonso $20 $6 $14 20 
Solórzano Meza Marcos Leonardo $20 $6 $14 20 

Cruz Sandoval Eberto _ ' $20 $6 $14 20 
Er uz Aguilat Fabián-Eberto -520— $6 —$ 4 20 

Carrera Mogro Cesar Augusto $20 $6 $4 20 
Bravo Landacay Max Hermel $20 $6 $14 20 

Astudillo Iñiguez Edgar Medardo $20 $6 $14 20 
| Mora Estrada Luís Rodrigo $20 $6 $14 20 

_Burbano Mariño Laris Enrique 20 LAIA 
Caiza Chuqui José Miguel 80 6 
Cedeño Vera Gaiticrmo Arturo 20223072 2H RO 
Herrera Olalla Elena Alexandra $20 $6 $14 20 
Fuentes Simbaña Hugo Neptali $20 SE $14 20. 

TOTAL $1340 $402 $938 1330
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   CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

2424 “* 
Oficio No. CAJ-05-CNTTT 
Quito, O NOV suo 

Señor , 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

Señor Superintendente: 

Mediante oficio S/N de fecha 21 de septiembre del 2.005, Directivos de la Compañía de 

Transporte Escolar denominada “BONANZA S.A.”, domiciliada en la ciudad de Santo Domingo 

de los Colorados, Provincia de Pichincha, solicitan a este Organismo, el Alcance a la 

Constitución Jurídica No. 006-CJ-017-2005-CNTTT de fecha 26 de enero del 2.005. 

El mencionado alcance consiste la exclusión de veinte y un (21) accionistas: 

ACCIONISTAS SALIENTES: 

ALDAZ GUACHAMIN CRISTIAN MARCELO 

ALDAZ MORALES MANUEL MARCELO 

ANDRADE DAVILA JOFFRE RENATO 

AVILA VARGAS LUZ ELIZABETH 

CHELE PLUA JULIO ANDRES 
CHILIQUINGA GUANOLUISA LIGIA MARINA 

DOUGLAS REINA JOSE HUMBERTO 
FLORES MALDONADO DANNY SANTIAGO 

GALARRAGA COBA MANUEL MECIAS 

10. MEJIA ALCOCER AMPARO MARISELA 

11. MOROCHO CHAPA LUIS ENRIQUE 

12. PILLAJO CRUZ ROSARIO GEORGINA 

13, ROMERO CARPIO DARWIN JOSE 

14. ROMERO MALDONADO IVAN PATRICIO 

15. RUIZ PAZ RODER JAVIER 

16. TACO MANTILLA HERNAN MAURICIO 

17. URGILES CASTILLO JORGE IVAN 

18. VELASCO ACOSTA HUGO RAFAEL 
19. VERGARA FERNANDEZ JOFFRE SANTIAGO 

20. YANCHAPAXI QUISAGUANO CLAUDIO ROBERTO 
21. SANIPATIN ANDRANGO JOSE ROBERTO 

P
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ACCIONISTAS ENTRANTES: 

RAMOS OBANDO LUIS GONZALO 
CHALACAN ORTEGA ANGEL MARIA 
MARTINEZ LUZURIAGA WILSON VINICIO 
MUNOZ GUERRA JAIME RODRIGO 
CONDOY MACHUCA WILLYANS FREDDY 
BAQUERO CEDEÑO DARWIN ENRIQUE 
TAMAYO ESPIN JUAN RAMON 
CUAICAL VELASTEGUI VIVIANA ELIZABETH 

. SIDEL PACHECO JORGE ALFONSO 
10. SOLORZANO MEZA MARCOS LEONARDO 
11. CRUZ SANDOVAL EBERTO 
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12. CRUZ AGUILAR FABIAN EBERTO 
13. CARRERA MOGRO CESAR AUGUSTO 
14. BRAVO LANDACAY LAX HERMEL 
15. ASTUDILLO IÑIGUEZ EDGAR MEDARDO 
16. MORA ESTRADA LUIS RODRIGO 
17. BURBANO MARIÑO LUIS ENRIQUE 
18. CAIZA CHUQUI JOSE MIGUEL 
19. CEDEÑO VERA GUILLERMO ARTURO 
20. HERRERA OLALLA'ELENA ALEXANDRA 
21. FUENTES SIMBAÑA HUGO NEPTALI. 

La Resolución de Constitución Jurídica No. 006-C3-017-2005-CNTTT quedaría de la siguiente 
manera: 

ACOSTA ATAPUMA ANGEL PATRICIO 

ACOSTA MEJIA ANGEL PATRICIO 

CEDEÑO AVILES ARCENIO GENTIL 

CEVALLOS PEÑAHERRERA ALICIA BEATRIZ 

CEVALLOS PEÑAHERRERA LUIS HERNAN 

CEVALLOS PEÑAHERRERA RUTH ALEXANDRA 

CEVALLOS SANCHEZ LUIS ERNESTO 

ESCOBAR CALERO ROSA JANNETH 

GOMEZ CALDERON HUMBERTO ARMANDO 

10. GOMEZ CALDERON ROBERTO PATRICIO 

11. GOMEZ LUCAS JOSE ROBERTO 
12. GOMEZ QUIMIS CHRISTIAN DAMIAN 

13. GUACHAMIN BEDOYA LUIS ABELARDO 

14. GUALLE BALSECA LUIS ASDRUBAL 

15. GUALLE QUISAGUANO ISAAC POLIVIO 
16. GUALLE QUISAGUANO ZULAY ROSANA 

17. GUZMAN RODRIGUEZ MILTON EFRAIN 

18. JARAMILLO CHICAIZA SEGUNDO HONORIO 

19. JUMBO DIAZ LUIS EDUARDO 

20. MENESES TORO ALVARO ISRAEL 

-21. MOYA BUSTILLO GALO ERNESTO 

22. MOYA VALLEJO CESAR ERNESTO 

23. MOYA VALLEJO MIGUEL ANGEL 

24. NAVAS MORALES MANUEL PATRICIO 

25. PACHA ANDRANGO JUAN ARMANDO 

26. PAUCAR PILAQUINGA MARIO OLMEDO 

27. PILLAJO LUIS ALFREDO 

28. PORRAS HONORES MARIA NARCISA 

29. QUIMIS PARRALES CAMILO ALBERTO 

30. ROSERO PRADO SILVIO 

31. SALAZAR JARAMILLO EDISON PAUL 

32. SANTAMARÍA ESTEVEZ JUAN CARLOS 

33. TAPIA GARCIA MARLON EDUARDO 

34. TAPIA VALENCIA EUGENIO WLADIMIR 
35. TIPAN BEDOYA LUIS GUSTAVO 

36. TIPAN MORALES FABIAN GIOVANNY 

37. TONGUINO ALDAZ ANTONIO MEDARDO 

38. TONGUINO PILLAJO RITHA CAROLINA 

39. TONGUINO PILLAJO ROQUE MEDARDO 
40. TOPON GUACHAMIN KARINA MARIBEL 

41. TOPON REIMUNDO JUAN RAMON 

42. TORRES MONCAYO FRANCO 
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SR CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
E Y TRANSPORTE TERRESTRE 

TOTOY CAMACHO MAURO EDUARDO 
VILAÑA TIPANTA SEGUNDO ULPIANO 
YANCHAPAXI FUENTES WILSON 
YANES SALCEDO JAIME RAMIRO 
RAMOS OBANDO LUIS GONZALO 
CHALACAN ORTEGA ANGEL MARIA 
MARTINEZ LUZURIAGA WILSON VINICIO 
MUÑOZ GUERRA JAIME RODRIGO 
CONDOY MACHUCA WILLYANS FREDDY 
BAQUERO CEDEÑO DARWIN ENRIQUE 
TAMAYO ESPIN JUAN RAMON 
CUAICAL VELASTEGUI VIVIANA ELIZABETH 
SIDEL PACHECO JORGE ALFONSO 
SOLORZANO MEZA MARCOS LEONARDO 
CRUZ SANDOVAL EBERTO 
CRUZ AGUILAR FABIAN EBERTO 
CARRERA MOGRO CESAR AUGUSTO 
BRAVO LANDACAY LAX HERMEL 
ASTUDILLO IÑIGUEZ EDGAR MEDARDO 
MORA ESTRADA LUIS RODRIGO 
BURBANO MARIÑO LUIS ENRIQUE 
CAIZA CHUQUI JOSE MIGUEL 
CEDEÑO VERA GUILLERMO ARTURO 
HERRERA OLALLA ELENA ALEXANDRA 
FUENTES SIMBAÑA HUGO NEPTALI 

VULU VIA 

El presente alcance se emite en base a la Resolución de la Comisión Interna Permanente de 
Legislación, adoptada con fecha 24 de Marzo de 2.003 y aprobada por el Directorio del 

organismo, en la Séptima Sesión Ordinaria de 3 de abril del 2.003; y, al no haber obtenido el 

Permiso de Operación respectivo, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

admite la rectificación solicitada. 

DPÍER. 
ING. 8061 -29-09-05 y 
ELAB: 27-10-05 É 

Atentamente, 

4 
_PÍRECTOR EJECUTIVAS,    

    

  

      
DIRECCION 
JECUTIVA € 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7056534 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: CEVALLOS SANCHEZ LUIS ERNESTO 

Fecha de Reservación: 23/06/2005 12:41:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL BONANZA S.A 

Aprobado on 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/09/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. A 

   
— ES 7, 

Y a, en e 

=> y IA a, == 7 — a, 

  

Katya Gaibor de Coronel 
Delegada del Secretario General 

ImprihRUUua y
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Sto.Dgo, 28 DE JUNIO DEL 2005 í 

Mediante comprobante No. 472932431 , el (la) Sr. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIO- 

NAL BONANZA 5,4. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 402.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL BONANZA S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO : : VALOR 

US.S. 

TOTAL — UsS.5s. 150.00 7 

)BSERVACIONES: 

  

"7 RADO RIZADO SUC. SANTO DOMÍN 
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to.Dgo, 28 DE JUNIO DEL 2005 

vediante comprobante No. 472932431 , el (la) Sr. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIO- 

NAL BONANZA S.A. 

'onsignó en este Banco, un depósito de US$ 402.00 USD 

Jara INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL BONANZA S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

US.S. 

KARINA MARIBEL 

TOTAL —US.s 

OBSERVACIONES: 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Sto.Dgo, 28 DE JUNIO DEL 2005 

Mediante comprobante No, 472932431 , el (la) Sr. COMPANÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIO- 

NAL BONANZA S.A. 

consignó en este Barco, un depósito de US$ 402.00 USD 

nara INTEGRACION DE CAPITAL de COMPANÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL BONANZA S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

US.S. 

INIGUEZ 

  
TOTAL — US.5. 102.00 

OBSERVACIONES: 
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SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
A LOS..... DEL MES DE ....8.-JUL.-.2005... 
MOLA sos asar cross rro rs 

RAZÓN: — Siento por tal que mediante resolución Número 06.Q.IJ. 0719, de fecha primero de 
marzo del año dos mil seis, dictada por la doctora MARIA ELENA GRANDA AGUILAR, 

ESPECIALISTA JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS, de Quito, fue 
aprobada la constitución de la compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
BONANZA S.A., Tomé nota al margen de la Matriz de la escritura pública de Constitución de la 
compañía, otorgada el ocho de julio del año dos mil cinco, la cual queda aprobada de acuerdo al 
Artículo primero de dicha Resolución.- Santo Domingo de los Colorados, a diez y siete de abril 
del año dos mil seis.- Doy fe. l 

Dr, Edgar 
OTARIO SEGUNDO DEL CANTON SANTO  *% 

DOMINGO DE LOS COLORADOS 

VJOTYARÍA SEGUNDA rr 00 ma rr ara ono 

Miño Pazmiño 

Vb. 

  

Edgar Pazmiño Parma
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf. 2769-734 * 2756-707 

Celular: 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 06. Q.IJ. 0719 del Especialista Jurídico, Dra. 

María Elena Granda Aguilar de fecha 01 de Marzo del 006, 
mediante la cual se aprueba la Escritura Pública de 
Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL BONANZA S.A. con 
domicilio principal en esta ciudad y un capital social de 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA -— DOLARES 
AMERICANOS (US $ 1340,00) la inscr ibo en el Registro 
de Comercio, Actos y Contratos, Mercantiles, Tomo 40, 
Repertorio No 583, Inscripción No; 8.- Quedó Archivada la 
segunda ¿pia a anión de la Escritura . e inscr ita la 

    

de Abril del 2006.- LA RACISTRAD JORA. 
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